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Mexicali, Baja California, a dos de noviembre de dos mil veintidós

,
El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunalde Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazarldoy CUENTA con el informe de veinte de octubre de la

presente anualidad rendido por el Magistrado Maestro Jaime Vargas Flores, en

su carácter de ponente, en relación a la vista que le fue otorgada mediante

proveído de siete de octubre dictado en el expediente citado al rubro, en el que

manifiesta que con la documentación remitida por el Secretario Ejecutivo del

Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, se

considera tener a éste, en su carácter de autoridad responsable dando

cumplimiento en sus términos a la sentencia dictada en el expediente en que se

actúa. Conste.

Visto el informe de cuenta, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XlX, 49 de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California,T, fracción l, 25, 59 y 6'1 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se DECRETA:

PRIMERO: Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, dando cumplimiento a la sentencia dictada en la presente

impugnación con la remisión de la "RESoLUclÓN 07t2o22 DE LA cOMlSlÓN

Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

ORNIA RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

IEEBC/UTCE/PSO/2612020 Y ACUMULADOS, INSTAURADO
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RI.1 1 12022 Y ACUMU LADOS

CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION

NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MOVIMIENTO

CIUDADANO, ASi COMO MARIBEL GUILLEN CESEÑA, EN CONTRA DE

ARMANDO AYALA ROBLES, OTRORA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL XXII¡

AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, POR LA

tNFRACCIÓtt COI.¡SISTENTE EN PROMOC¡Ón pEnSONAL|ZADA."; eilo sin

que implique pronunciamiento alguno sobre el contenido de dicha determinación

colegiada.

SEGUNDO. Toda vez que con fecha veintitrés de mayo del año actual, causó

ejecutoria la sentencia de mérito, sin mayor trámite remítase el expediente Rl-

1112022 y acumulados al archivo como asunto total y legalmente concluido,

previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores,

ante el Sgcretario Ge', '¡ . :.
de Acue Germán Cano Baltazar, qu

vda r p líquese por lista y en sitio a de

intern nal mpl


